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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

303/2020 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS SENADORES 
INTEGRANTES DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 

   15/diciembre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios y anexos del Consejero Jurídico 
del Poder Ejecutivo Federal, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta, 
designando delegados y señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
Además, intégrense al expediente, para que surtan 
efectos legales, las constancias de verificación de 
firma electrónica, realizadas por el secretario 
auxiliar respectivo, para proveer una solicitud de 
autorización para acceder a un expediente 
electrónico, así como sus respectivas evidencias 
criptográficas. 
En cuanto a la solicitud formulada por el Poder 
Ejecutivo Federal, para tener acceso al expediente 
electrónico y se autorice su consulta a las 
personas con la calidad que de ella refiere, debe 
decirse que una vez hecha la verificación en el 
“Sistema Electrónico de la SCJN”, según la 
consulta realizada por el secretario auxiliar 
respectivo, al tenor de las constancias que se 
ordenaron agregar a este expediente, se advierte 
que de las catorce personas que señala en su 
oficio para tener acceso al expediente electrónico 
solamente doce son las que efectivamente 
cuentan con la respectiva firma electrónica FIEL 
(e.firma) vigente; por lo que se acuerda favorable 
la petición solicitada por el promovente respecto al 
acceso del expediente electrónico. 
Por otra parte, respecto a las personas que refiere, 
señaladas cronológicamente para fácil 
identificación como: la sexta y la octava indicadas 
y conforme a la Clave Única de Registro de 
Población (CURP), proporcionada para tal efecto; 
según la consulta realizada por el secretario 
auxiliar respectivo, en el Sistema Electrónico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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(SESCJN), al tenor de las constancias que se 
ordenaron agregar a este expediente, se puede 
advertir que las firmas electrónicas FIREL y FIEL 
(e.firma) de esas personas se encuentran sin 
vigencia, por tanto no es posible autorizar su 
acceso del expediente electrónico. 
Lo anterior, en el entendido de que podrán acceder 
una vez que sea agregado este proveído al 
expediente en que se actúa. Sin embargo, se 
precisa que el acceso estará condicionado a que 
las firmas en relación con las cuales se otorga la 
autorización, se encuentren vigentes al momento 
de pretender ingresar a éste. 
Bajo esa tónica, se apercibe al Poder Ejecutivo 
Federal, al promovente y a los autorizados que en 
caso de incumplimiento del deber de secrecía o 
del mal uso que pueda dar a la información 
derivada de la consulta al expediente electrónico 
autorizado, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de las 
Leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
En tal virtud, como lo solicita el promovente, se 
autoriza la recepción de notificaciones electrónicas 
al Poder Ejecutivo Federal por conducto de 
cualquiera de las personas autorizadas para la 
consulta del expediente electrónico, la cual surtirá 
sus efectos con motivo de la notificación por lista 
de éste proveído; en la inteligencia de que las 
siguientes determinaciones jurisdiccionales se 
notificarán a la parte respectiva por vía electrónica 
en tanto no revoque la referida solicitud. 
De igual manera, hágase del conocimiento al 
Poder Ejecutivo Federal que, en términos del 
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artículo 28 del referido Acuerdo General 8/2020, 
las notificaciones respectivas se tendrán por 
realizadas cuando cualesquiera de sus autorizados 
para consultar un expediente electrónico accedan 
a éste y consulten el acuerdo respectivo, sin 
menoscabo de que al tenor del diverso artículo 29, 
párrafo primero, del invocado Acuerdo General, 
dichas notificaciones se tengan por realizadas en 
caso de que no se consulte el acuerdo respectivo 
en el expediente electrónico dentro de los dos días 
hábiles siguientes al en que aquél se haya 
ingresado en éste. 
En relación con la solicitud formulada por el Poder 
Ejecutivo Federal, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
En otro orden de ideas, glósese al expediente, el 
escrito suscrito por el representante común de los 
diversos Senadores promoventes de la presente 
acción de inconstitucionalidad, cuya personalidad 
se encuentra reconocida en autos, mediante el 
cual desahoga el requerimiento formulado en 
proveído de treinta de noviembre de dos mil veinte. 
En atención a lo anterior, y de una revisión 
exhaustiva formulada a las constancias que 
integran este expediente, se advierte que han sido 
exhibidas por parte de los diversos Senadores los 
documentos fehacientes con los que acreditan su 
personería en el presente medio de control 
constitucional. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 
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2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

46/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
PUEBLA, PUEBLA 

   15/diciembre/2020 
I. INCIDENTE DE INCOMPETENCIA Y 
LEGITIMACIÓN PROCESAL INTENTADO POR 
EL MUNICIPIO DE PUEBLA, PUEBLA 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del delegado del Municipio de 
Puebla, Puebla, personalidad acreditada en autos, 
mediante el cual intenta el “incidente de 
incompetencia y legitimación procesal”, en el que a 
su entender, el Subconsejero Jurídico Contencioso 
y de Análisis Estratégico, dependiente de la 
Consejería Jurídica de Puebla, carece de 
competencia y legitimación procesal para dar 
contestación a la tercera ampliación de demanda 
de controversia constitucional. 
Atento a lo anterior, no ha lugar a tramitar el 
referido incidente que pretende el delegado del 
Municipio de Puebla, Puebla, por ser notoriamente 
improcedente; esto, toda vez que los supuestos de 
procedencia de los incidentes están expresamente 
señalados en la ley reglamentaria de la materia y 
procede desechar de plano aquéllos que sean 
notoriamente maliciosos o improcedentes, por lo 
que no toda impugnación hace procedente el 
incidente; y en su caso, la figura de personería 
respecto a la legitimación pasiva que ahora 
cuestiona el delegado del Municipio de Puebla, 
Puebla, será motivo de estudio al momento de 
dictar el fallo constitucional en este asunto, para lo 
cual se tomarán en consideración las 
manifestaciones formuladas por el ahora 
promovente. 
II. DESAHOGO DE VISTA POR PARTE DEL 
MUNICIPIO DE PUEBLA, PUEBLA 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del delegado del Municipio de 
Puebla, Puebla, personalidad acreditada en autos, 
mediante el cual desahoga la vista ordenada 
mediante proveído de veintidós de octubre de dos 
mil veinte. 
III. CONTESTACIÓN A LA CUARTA AMPLIACIÓN 
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DE DEMANDA POR PARTE DEL PODER 
EJECUTIVO DE PUEBLA 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio CJ/SJCAE/DGALE-DPC/307/2020 
y anexos del Subconsejero Jurídico y de Análisis 
Estratégico de la Consejería Jurídica del Poder 
Ejecutivo de Puebla, personalidad que tiene 
reconocida en autos, mediante el cual da 
contestación a la cuarta ampliación de demanda 
en representación del Poder Ejecutivo local. 
Así también, se le tiene reiterando autorizados, 
delegados y domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; aportando como 
pruebas las documentales que acompaña, así 
como la instrumental de actuaciones, la 
presuncional en su doble aspecto, legal y humano, 
las cuales se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
IV. CONTESTACIÓN A LA CUARTA AMPLIACIÓN 
DE DEMANDA POR PARTE DE LA SECRETARÍA 
DE GOBERNACIÓN DE PUEBLA 
Por otra parte, agréguense al expediente, para los 
efectos legales a que haya lugar, el oficio 
SG/SJ/672/2020 y anexo de quien se ostenta, en 
su carácter de Subsecretario Jurídico de la 
Secretaria de Gobernación de Puebla, 
personalidad acreditada en el expediente, 
mediante el cual contesta la cuarta ampliación de 
demanda, en representación de la Secretaría de 
Gobernación de la entidad. 
En consecuencia, se le tiene reiterando delegados 
y aportando como prueba la documental que 
acompaña a su oficio, así como la instrumental de 
actuaciones, la presuncional en su doble aspecto, 
legal y humano, las cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos. 
Por lo que hace a la petición de la Secretaría de 
Gobernación de Puebla de tener como domicilio el 
que indica en esa ciudad, se reitera, no ha lugar a 
acordar de conformidad su solicitud, en virtud de 
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que las partes están obligadas a designar uno para 
oír y recibir notificaciones en la sede de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
consecuencia, se hace efectivo el apercibimiento 
decretado en proveído de veintiséis de agosto de 
dos mil veinte; por tanto, las notificaciones que 
sean necesarias derivadas de la tramitación y 
resolución de este asunto se le realizarán por lista 
hasta que cumpla con lo indicado. 
En cuanto a la solicitud formulada por la Secretaría 
de Gobernación de Puebla, para tener acceso al 
expediente electrónico y la recepción de 
notificaciones electrónicas, dígasele al promovente 
que, respecto a su solicitud, ya fue acordada de 
manera favorable en proveído de veintidós de 
octubre de dos mil veinte, por lo que deberá 
estarse a lo ya determinado. 
Por otra parte, no ha lugar a acordar de 
conformidad la solicitud de la Secretaría de 
Gobernación de Puebla respecto de hacer uso de 
aparatos y medios electrónicos para reproducir las 
constancias de autos, en virtud de que el artículo 
278 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria en términos del artículo 1 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos sólo prevé la 
posibilidad de que las partes puedan solicitar, a su 
costa, copia certificada de cualquier constancia o 
documento que obre en autos; además de que, en 
términos del artículo 15, párrafo segundo, del 
Acuerdo General 8/2020, la referida la Secretaría 
de Gobernación estatal, por conducto de 
cualesquiera de sus autorizados, podrá consultar 
el expediente electrónico y descargar en sus 
equipos de cómputo copia simple de las 
constancias que obren en éste, con los 
apercibimientos ya decretados. 
V. VISTA AL MUNICIPIO DE PUEBLA, PUEBLA, 
A LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPUBLICA Y 
A LA CONSEJERÍA JURÍDICA DEL GOBIERNO 
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FEDERAL 
Atento a lo anterior, dese vista al Municipio de 
Puebla, Puebla, en el entendido de que los oficios 
y anexos, pueden ser consultados de manera 
electrónica, toda vez que mediante proveído de 
veintiséis de agosto de dos mi veinte, se le 
autorizó el acceso al expediente electrónico. 
También, córrase traslado a la Fiscalía General de 
la República y a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, con copia simple de los oficios 
de contestación a las ampliaciones referidas; en la 
inteligencia de que los anexos presentados 
quedan a su disposición para consulta en esta 
Sección de Trámite; Esto, atendiendo a lo 
dispuesto en los artículos Noveno y Vigésimo del 
Acuerdo General de Administración número 
II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de 
dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
VI. FIJACIÓN DE DÍA Y HORA Y PREPARACIÓN 
PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA DE 
OFRECIMIENT0 DESAHOGO DE PRUEBAS Y 
ALEGATOS 
Visto el estado procesal del expediente en que se 
actúa y, con la finalidad de celebrar la audiencia de 
desahogo de pruebas y alegatos, se señalan las 
diez horas del nueve de marzo de dos mil 
veintiuno, para que tenga verificativo la audiencia 
de mérito, a través del método aumentativo y 
alternativo de comunicación denominado 
videoconferencia. 
Con la finalidad de celebrar la audiencia 
respectiva, se deberá de atender a los 
lineamientos previstos en el artículo 11 del 
Acuerdo General Plenario 8/2020. 
En este orden de ideas, en caso de que las partes 
deseen asistir a la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos, es necesario que 
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proporcionen a esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, el correspondiente nombre completo de 
la persona que tendrá acceso a la audiencia y que 
acudirá a la misma en forma remota, en su 
carácter de representante legal o delegado; en el 
entendido que deberá contar con FIREL o, firma 
electrónica FIEL (e.firma) vigente, proporcionando 
al efecto su Clave Única de Registro de Población 
(CURP) y, además, deberá remitir copia de la 
identificación oficial con la que se identificará el día 
de la audiencia, lo que deberá hacer dentro del 
plazo de tres días hábiles, contados a partir de que 
surta efectos la notificación de este proveído; con 
el apercibimiento que, de no dar cumplimiento a lo 
antes indicado, se entenderá que no es su 
voluntad participar en el desarrollo de la audiencia. 
En su caso, una vez hecho lo anterior y, que esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación verifique 
que los representantes legales o delegados que 
acudirán a la referida audiencia cuentan con la 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigentes, se acordara lo conducente, lo cual 
únicamente será notificado por lista. 
Dicha audiencia se llevará en la plataforma 
electrónica denominada “ZOOM”, con la presencia 
por vía electrónica de la persona Titular de esta 
Sección de Trámite quien la conducirá y dará fe de 
lo actuado, por el personal de dicha Sección que 
aquélla designe, así como de las partes que al 
efecto comparezcan. 
Ahora bien, el acceso a la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, 
señalada a diez horas del nueve de marzo de dos 
mil veintiuno, será a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f en el que deberán ingresar su CURP y 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), 
según corresponda, debiendo registrar el 
expediente en que se actúa y el acceso a la 
audiencia será mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”, de igual forma al 
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inicio de la audiencia se deberá mostrar a la Titular 
de la referida Sección de Trámite, la misma 
identificación original que se remitió con la 
autorización. 
Cabe precisar que el botón “ACCEDER”, estará 
habilitado hasta quince minutos después de la 
hora fijada para la audiencia; y, concluido ese 
plazo de tiempo el pulsador desaparecerá, sin que 
posteriormente se pueda activar. Por tanto, se les 
requiere para que se presenten puntualmente al 
desahogo de la diligencia en cita. 
Se reitera en este asunto que, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, por conducto del representante legal o 
delegado; proporcionando al efecto, la clave única 
de registro de población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma. 
En este mismo orden de ideas, también se reitera 
a las partes que, de conformidad con los 
lineamientos de seguridad sanitaria de 
observancia obligatoria establecidos en esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme 
a los artículos Décimo sexto, fracción I, en relación 
con el Décimo Noveno, del Acuerdo General de 
Administración II/2020, del Presidente de este Alto 
Tribunal, las partes también podrán presentar 
directamente todas la promociones de carácter 
jurisdiccional, incluyendo las de término, en el 
“Buzón Judicial Automatizado”, atendiendo las 
reglas conferidas para tal efecto. 
VII. CERTIFICACIÓN DE PLAZO 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
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VIII. HABILITACIÓN DE DÍAS Y HORAS 
INHÁBILES 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

76/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CIUDAD MADERO, 
TAMAULIPAS 

   15/diciembre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo, suscrito por el 
Secretario General de Gobierno de Tamaulipas, a 
quien se tiene por presentado con la personalidad 
que ostenta, rindiendo el informe solicitado en 
proveído de veinte de octubre de dos mil veinte. 
En consecuencia, se le tiene designando 
autorizados y delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad; 
aportando como pruebas la presuncional en su 
doble aspecto, legal y humano, la instrumental de 
actuaciones, así como la documental que 
acompaña, la cual se relacionará en la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
Por otra parte, agréguense al expediente, para que 
surtan efectos legales, las constancias de 
verificación de firma electrónica, realizadas por el 
secretario auxiliar respectivo, para proveer una 
solicitud de autorización para acceder a un 
expediente electrónico, así como sus respectivas 
evidencias criptográficas. 
En cuanto a la solicitud formulada por el Secretario 
General de Gobierno de Tamaulipas, para tener 
acceso al expediente electrónico, se autorice su 
consulta a las personas y con la calidad que de 
cada una de ellas refiere; debe decirse que, del 
total de las cuatro personas que indica y una vez 
hecha la verificación en el “Sistema Electrónico de 
la SCJN”, según la consulta realizada por el 
secretario auxiliar respectivo, al tenor de las 
constancias que se ordenaron agregar a este 
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expediente, se advierte que solamente la segunda, 
tercera y cuarta, tienen las firmas electrónicas 
FIREL y FIEL (e.firma) vigentes; por lo que se 
acuerda favorable la petición solicitada por el 
promovente respecto de esas personas al acceso 
del expediente electrónico, en el entendido de que 
podrá acceder una vez que sea agregado este 
proveído al expediente en que se actúa. Sin 
embargo, se precisa que el acceso estará 
condicionado a que las firmas en relación con las 
cuales se otorga la autorización, se encuentren 
vigentes al momento de pretender ingresar a éste. 
Por otra parte, respecto a la primera de las 
personas que refiere y, conforme a la Clave Única 
del Registro de Población (CURP), proporcionada 
para tal efecto; según la consulta realizada por el 
secretario auxiliar respectivo, en el Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SESCJN), al tenor de las constancias que 
se ordenaron agregar a este expediente, se puede 
advertir que las firmas electrónicas FIREL y FIEL 
(e.firma) de esa persona se encuentran sin 
vigencia, por tanto no es posible autorizar su 
acceso del expediente electrónico. 
Asimismo, se apercibe al Secretario General de 
Gobierno de Tamaulipas y a los autorizados, que 
en caso de incumplimiento del deber de secrecía o 
del mal uso que pueda dar a la información 
derivada de la consulta al expediente electrónico 
autorizado, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de las 
Leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Por otra parte, no ha lugar a acordar de 
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conformidad la solicitud del Secretario General de 
Gobierno de Tamaulipas respecto de hacer uso de 
aparatos y medios electrónicos para reproducir las 
constancias de autos, en virtud de que el artículo 
278 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria en términos del artículo 1 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos sólo prevé la 
posibilidad de que las partes puedan solicitar, a su 
costa, copia certificada de cualquier constancia o 
documento que obre en autos; además de que, en 
términos del artículo 15, párrafo segundo, del 
Acuerdo General 8/2020, el Secretario General de 
Gobierno de dicha entidad, por conducto de sus 
autorizados, podrá consultar el expediente 
electrónico y descargar en sus equipos de 
cómputo copia simple de las constancias que 
obren en éste, con los apercibimientos decretados 
con anterioridad. 
Además, glósense al expediente, para que surtan 
efectos legales, el escrito y anexo, suscrito por el 
delegado del Poder Ejecutivo de Tamaulipas, a 
quien se tiene por presentado con la personalidad 
reconocida en el expediente, desahogando el 
requerimiento formulado en los respectivos 
proveídos de quince de mayo y veinte de octubre 
de dos mil veinte, al exhibir copia certificada del 
Periódico Oficial de la entidad; por tanto, se deja 
sin efectos el apercibimiento decretado. 
Córrase traslado al Municipio de Ciudad Madero, 
Tamaulipas, a la Fiscalía General de la República 
y a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, 
con copia simple de los escritos de contestación 
de demanda y el de mérito del Secretario de 
Gobierno de Tamaulipas; en la inteligencia de que 
los anexos presentados quedan a su disposición 
para consulta en esta Sección de Trámite. Esto, 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos Noveno 
y Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
número II/2020 del Presidente de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de 
julio de dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Por último, visto el estado procesal del expediente 
en que se actúa y, con la finalidad de celebrar la 
audiencia de desahogo de pruebas y alegatos, se 
señalan las diez horas del once de marzo de dos 
mil veintiuno, para que tenga verificativo la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos, a través del método aumentativo y 
alternativo de comunicación denominado 
videoconferencia. 
Con la finalidad de celebrar la audiencia 
respectiva, se deberá de atender a los 
lineamientos previstos en el artículo 11 del 
Acuerdo General Plenario 8/2020. 
En este orden de ideas, en caso de que las partes 
deseen asistir a la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos, es necesario que 
proporcionen a esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, el correspondiente nombre completo de 
la persona que tendrá acceso a la audiencia y que 
acudirá a la misma en forma remota, en su 
carácter de representante legal o delegado; en el 
entendido que deberá contar con FIREL o, firma 
electrónica FIEL (e.firma) vigente, proporcionando 
al efecto su Clave Única de Registro de Población 
(CURP) y, además, deberá remitir copia de la 
identificación oficial con la que se identificará el día 
de la audiencia, lo que deberá hacer dentro del 
plazo de tres días hábiles, contados a partir de que 
surta efectos la notificación de este proveído; con 
el apercibimiento que, de no dar cumplimiento a lo 
antes indicado, se entenderá que no es su 
voluntad participar en el desarrollo de la audiencia. 
En su caso, una vez hecho lo anterior y, que esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación verifique 
que los representantes legales o delegados que 
acudirán a la referida audiencia cuentan con la 
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FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigentes, se acordara lo conducente, lo cual 
únicamente será notificado por lista. 
Dicha audiencia se llevará en la plataforma 
electrónica denominada “ZOOM”, con la presencia 
por vía electrónica de la persona Titular de esta 
Sección de Trámite quien la conducirá y dará fe de 
lo actuado, por el personal de dicha Sección que 
aquélla designe, así como de las partes que al 
efecto comparezcan. 
Ahora bien, el acceso a la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, 
señalada las diez horas del once de marzo de dos 
mil veintiuno, será a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f en el que deberán ingresar su CURP y 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), 
según corresponda, debiendo registrar el 
expediente en que se actúa y el acceso a la 
audiencia será mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”, de igual forma al 
inicio de la audiencia se deberá mostrar a la Titular 
de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad, la misma identificación 
original que se remitió con la autorización. 
Cabe precisar que el botón “ACCEDER”, estará 
habilitado hasta quince minutos después de la 
hora fijada para la audiencia; y, concluido ese 
plazo de tiempo el pulsador desaparecerá, sin que 
posteriormente se pueda activar. Por tanto, se les 
requiere para que se presenten puntualmente al 
desahogo de la diligencia en cita. 
Se reitera en este asunto que, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
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https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, por conducto del representante legal o 
delegado; proporcionando al efecto, la clave única 
de registro de población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma. 
En este mismo orden de ideas, también se reitera 
a las partes que, de conformidad con los 
lineamientos de seguridad sanitaria de 
observancia obligatoria establecidos en esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme 
a los artículos Décimo sexto, fracción I, en relación 
con el Décimo Noveno, del Acuerdo General de 
Administración II/2020, del Presidente de este Alto 
Tribunal, las partes también podrán presentar 
directamente todas la promociones de carácter 
jurisdiccional, incluyendo las de término, en el 
“Buzón Judicial Automatizado”, atendiendo las 
reglas conferidas para tal efecto. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurren el plazo otorgado en este proveído. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

188/2020 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE JALISCO 

   15/diciembre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios y anexos del Consejero Jurídico 
del Poder Ejecutivo Federal, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta, 
designando delegados y señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
Además, intégrense al expediente, para que surtan 
efectos legales, las constancias de verificación de 
firma electrónica, realizadas por el secretario 
auxiliar respectivo, para proveer una solicitud de 
autorización para acceder a un expediente 
electrónico, así como sus respectivas evidencias 
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criptográficas. 
En cuanto a la solicitud formulada por el Poder 
Ejecutivo Federal, para tener acceso al expediente 
electrónico y se autorice su consulta a las 
personas con la calidad que de ella refiere, debe 
decirse que una vez hecha la verificación en el 
“Sistema Electrónico de la SCJN”, según la 
consulta realizada por el secretario auxiliar 
respectivo, al tenor de las constancias que se 
ordenaron agregar a este expediente, se advierte 
que de las catorce personas que señala en su 
oficio para tener acceso al expediente electrónico 
solamente doce son las que efectivamente 
cuentan con la respectiva firma electrónica FIEL 
(e.firma) vigente; por lo que se acuerda favorable 
la petición solicitada por el promovente respecto al 
acceso del expediente electrónico. 
Por otra parte, respecto a las personas que refiere, 
señaladas cronológicamente para fácil 
identificación como: la sexta y la octava indicadas 
y conforme a la Clave Única de Registro de 
Población (CURP), proporcionada para tal efecto; 
según la consulta realizada por el secretario 
auxiliar respectivo, en el Sistema Electrónico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), al tenor de las constancias que se 
ordenaron agregar a este expediente, se puede 
advertir que las firmas electrónicas FIREL y FIEL 
(e.firma) de esas personas se encuentran sin 
vigencia, por tanto no es posible autorizar su 
acceso del expediente electrónico. 
Lo anterior, en el entendido de que podrán acceder 
una vez que sea agregado este proveído al 
expediente en que se actúa. Sin embargo, se 
precisa que el acceso estará condicionado a que 
las firmas en relación con las cuales se otorga la 
autorización, se encuentren vigentes al momento 
de pretender ingresar a éste. 
Bajo esa tónica, se apercibe al Poder Ejecutivo 
Federal, al promovente y a los autorizados que en 
caso de incumplimiento del deber de secrecía o 
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del mal uso que pueda dar a la información 
derivada de la consulta al expediente electrónico 
autorizado, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de las 
Leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
En tal virtud, como lo solicita el promovente, se 
autoriza la recepción de notificaciones electrónicas 
al Poder Ejecutivo Federal por conducto de 
cualquiera de las personas autorizadas para la 
consulta del expediente electrónico, la cual surtirá 
sus efectos con motivo de la notificación por lista 
de éste proveído; en la inteligencia de que las 
siguientes determinaciones jurisdiccionales se 
notificarán a la parte respectiva por vía electrónica 
en tanto no revoque la referida solicitud. 
De igual manera, hágase del conocimiento al 
Poder Ejecutivo Federal que, en términos del 
artículo 28 del referido Acuerdo General 8/2020, 
las notificaciones respectivas se tendrán por 
realizadas cuando cualesquiera de sus autorizados 
para consultar un expediente electrónico accedan 
a éste y consulten el acuerdo respectivo, sin 
menoscabo de que al tenor del diverso artículo 29, 
párrafo primero, del invocado Acuerdo General, 
dichas notificaciones se tengan por realizadas en 
caso de que no se consulte el acuerdo respectivo 
en el expediente electrónico dentro de los dos días 
hábiles siguientes al en que aquél se haya 
ingresado en éste. 
Por otra parte, no ha lugar a acordar de 
conformidad la solicitud del Poder Ejecutivo 
Federal respecto de hacer uso de aparatos y 
medios electrónicos para reproducir las 
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constancias de autos, en virtud de que el artículo 
278 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria en términos del artículo 1 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos sólo prevé la 
posibilidad de que las partes puedan solicitar, a su 
costa, copia certificada de cualquier constancia o 
documento que obre en autos; además de que el 
referido Poder Ejecutivo, por conducto de sus 
autorizados, podrá consultar el expediente 
electrónico y descargar en sus equipos de 
cómputo copia simple de las constancias que 
obren en éste, con los apercibimientos decretados 
con anterioridad. 
En relación con la solicitud formulada por el Poder 
Ejecutivo Federal, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

191/2020 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DE 
CHIHUAHUA 

   15/diciembre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios y anexos del Consejero Jurídico 
del Poder Ejecutivo Federal, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta, 
designando delegados y señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
Además, intégrense al expediente, para que surtan 
efectos legales, las constancias de verificación de 
firma electrónica, realizadas por el secretario 
auxiliar respectivo, para proveer una solicitud de 
autorización para acceder a un expediente 
electrónico, así como sus respectivas evidencias 
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criptográficas. 
En cuanto a la solicitud formulada por el Poder 
Ejecutivo Federal, para tener acceso al expediente 
electrónico y se autorice su consulta a las 
personas con la calidad que de ella refiere, debe 
decirse que una vez hecha la verificación en el 
“Sistema Electrónico de la SCJN”, según la 
consulta realizada por el secretario auxiliar 
respectivo, al tenor de las constancias que se 
ordenaron agregar a este expediente, se advierte 
que de las catorce personas que señala en su 
oficio para tener acceso al expediente electrónico 
solamente doce son las que efectivamente 
cuentan con la respectiva firma electrónica FIEL 
(e.firma) vigente; por lo que se acuerda favorable 
la petición solicitada por el promovente respecto al 
acceso del expediente electrónico. 
Por otra parte, respecto a las personas que refiere, 
señaladas cronológicamente para fácil 
identificación como: la sexta y la octava indicadas 
y conforme a la Clave Única de Registro de 
Población (CURP), proporcionada para tal efecto; 
según la consulta realizada por el secretario 
auxiliar respectivo, en el Sistema Electrónico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), al tenor de las constancias que se 
ordenaron agregar a este expediente, se puede 
advertir que las firmas electrónicas FIREL y FIEL 
(e.firma) de esas personas se encuentran sin 
vigencia, por tanto no es posible autorizar su 
acceso del expediente electrónico. 
Lo anterior, en el entendido de que podrán acceder 
una vez que sea agregado este proveído al 
expediente en que se actúa. Sin embargo, se 
precisa que el acceso estará condicionado a que 
las firmas en relación con las cuales se otorga la 
autorización, se encuentren vigentes al momento 
de pretender ingresar a éste. 
Bajo esa tónica, se apercibe al Poder Ejecutivo 
Federal, al promovente y a los autorizados que en 
caso de incumplimiento del deber de secrecía o 
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del mal uso que pueda dar a la información 
derivada de la consulta al expediente electrónico 
autorizado, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de las 
Leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
En tal virtud, como lo solicita el promovente, se 
autoriza la recepción de notificaciones electrónicas 
al Poder Ejecutivo Federal por conducto de 
cualquiera de las personas autorizadas para la 
consulta del expediente electrónico, la cual surtirá 
sus efectos con motivo de la notificación por lista 
de éste proveído; en la inteligencia de que las 
siguientes determinaciones jurisdiccionales se 
notificarán a la parte respectiva por vía electrónica 
en tanto no revoque la referida solicitud. 
De igual manera, hágase del conocimiento al 
Poder Ejecutivo Federal que, en términos del 
artículo 28 del referido Acuerdo General 8/2020, 
las notificaciones respectivas se tendrán por 
realizadas cuando cualesquiera de sus autorizados 
para consultar un expediente electrónico accedan 
a éste y consulten el acuerdo respectivo, sin 
menoscabo de que al tenor del diverso artículo 29, 
párrafo primero, del invocado Acuerdo General, 
dichas notificaciones se tengan por realizadas en 
caso de que no se consulte el acuerdo respectivo 
en el expediente electrónico dentro de los dos días 
hábiles siguientes al en que aquél se haya 
ingresado en éste. 
Por otra parte, no ha lugar a acordar de 
conformidad la solicitud del Poder Ejecutivo 
Federal respecto de hacer uso de aparatos y 
medios electrónicos para reproducir las 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 26 de enero de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 21 - 37 

constancias de autos, en virtud de que el artículo 
278 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria en términos del artículo 1 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos sólo prevé la 
posibilidad de que las partes puedan solicitar, a su 
costa, copia certificada de cualquier constancia o 
documento que obre en autos; además de que el 
referido Poder Ejecutivo, por conducto de sus 
autorizados, podrá consultar el expediente 
electrónico y descargar en sus equipos de 
cómputo copia simple de las constancias que 
obren en éste, con los apercibimientos decretados 
con anterioridad. 
En relación con la solicitud formulada por el Poder 
Ejecutivo Federal, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

192/2020 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DE NUEVO 
LEÓN 

   15/diciembre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios y anexos del Consejero Jurídico 
del Poder Ejecutivo Federal, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta, 
designando delegados y señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
Además, intégrense al expediente, para que surtan 
efectos legales, las constancias de verificación de 
firma electrónica, realizadas por el secretario 
auxiliar respectivo, para proveer una solicitud de 
autorización para acceder a un expediente 
electrónico, así como sus respectivas evidencias 
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criptográficas. 
En cuanto a la solicitud formulada por el Poder 
Ejecutivo Federal, para tener acceso al expediente 
electrónico y se autorice su consulta a las 
personas con la calidad que de ella refiere, debe 
decirse que una vez hecha la verificación en el 
“Sistema Electrónico de la SCJN”, según la 
consulta realizada por el secretario auxiliar 
respectivo, al tenor de las constancias que se 
ordenaron agregar a este expediente, se advierte 
que de las catorce personas que señala en su 
oficio para tener acceso al expediente electrónico 
solamente doce son las que efectivamente 
cuentan con la respectiva firma electrónica FIEL 
(e.firma) vigente; por lo que se acuerda favorable 
la petición solicitada por el promovente respecto al 
acceso del expediente electrónico. 
Por otra parte, respecto a las personas que refiere, 
señaladas cronológicamente para fácil 
identificación como: la sexta y la octava indicadas 
y conforme a la Clave Única de Registro de 
Población (CURP), proporcionada para tal efecto; 
según la consulta realizada por el secretario 
auxiliar respectivo, en el Sistema Electrónico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), al tenor de las constancias que se 
ordenaron agregar a este expediente, se puede 
advertir que las firmas electrónicas FIREL y FIEL 
(e.firma) de esas personas se encuentran sin 
vigencia, por tanto no es posible autorizar su 
acceso del expediente electrónico. 
Lo anterior, en el entendido de que podrán acceder 
una vez que sea agregado este proveído al 
expediente en que se actúa. Sin embargo, se 
precisa que el acceso estará condicionado a que 
las firmas en relación con las cuales se otorga la 
autorización, se encuentren vigentes al momento 
de pretender ingresar a éste. 
Bajo esa tónica, se apercibe al Poder Ejecutivo 
Federal, al promovente y a los autorizados que en 
caso de incumplimiento del deber de secrecía o 
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del mal uso que pueda dar a la información 
derivada de la consulta al expediente electrónico 
autorizado, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de las 
Leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
En tal virtud, como lo solicita el promovente, se 
autoriza la recepción de notificaciones electrónicas 
al Poder Ejecutivo Federal por conducto de 
cualquiera de las personas autorizadas para la 
consulta del expediente electrónico, la cual surtirá 
sus efectos con motivo de la notificación por lista 
de éste proveído; en la inteligencia de que las 
siguientes determinaciones jurisdiccionales se 
notificarán a la parte respectiva por vía electrónica 
en tanto no revoque la referida solicitud. 
De igual manera, hágase del conocimiento al 
Poder Ejecutivo Federal que, en términos del 
artículo 28 del referido Acuerdo General 8/2020, 
las notificaciones respectivas se tendrán por 
realizadas cuando cualesquiera de sus autorizados 
para consultar un expediente electrónico accedan 
a éste y consulten el acuerdo respectivo, sin 
menoscabo de que al tenor del diverso artículo 29, 
párrafo primero, del invocado Acuerdo General, 
dichas notificaciones se tengan por realizadas en 
caso de que no se consulte el acuerdo respectivo 
en el expediente electrónico dentro de los dos días 
hábiles siguientes al en que aquél se haya 
ingresado en éste. 
Por otra parte, no ha lugar a acordar de 
conformidad la solicitud del Poder Ejecutivo 
Federal respecto de hacer uso de aparatos y 
medios electrónicos para reproducir las 
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constancias de autos, en virtud de que el artículo 
278 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria en términos del artículo 1 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos sólo prevé la 
posibilidad de que las partes puedan solicitar, a su 
costa, copia certificada de cualquier constancia o 
documento que obre en autos; además de que el 
referido Poder Ejecutivo, por conducto de sus 
autorizados, podrá consultar el expediente 
electrónico y descargar en sus equipos de 
cómputo copia simple de las constancias que 
obren en éste, con los apercibimientos decretados 
con anterioridad. 
En relación con la solicitud formulada por el Poder 
Ejecutivo Federal, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

193/2020 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DE 
GUANAJUATO 

   15/diciembre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios y anexos del Consejero Jurídico 
del Poder Ejecutivo Federal, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta, 
designando delegados y señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
Además, intégrense al expediente, para que surtan 
efectos legales, las constancias de verificación de 
firma electrónica, realizadas por el secretario 
auxiliar respectivo, para proveer una solicitud de 
autorización para acceder a un expediente 
electrónico, así como sus respectivas evidencias 
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criptográficas. 
En cuanto a la solicitud formulada por el Poder 
Ejecutivo Federal, para tener acceso al expediente 
electrónico y se autorice su consulta a las 
personas con la calidad que de ella refiere, debe 
decirse que una vez hecha la verificación en el 
“Sistema Electrónico de la SCJN”, según la 
consulta realizada por el secretario auxiliar 
respectivo, al tenor de las constancias que se 
ordenaron agregar a este expediente, se advierte 
que de las catorce personas que señala en su 
oficio para tener acceso al expediente electrónico 
solamente doce son las que efectivamente 
cuentan con la respectiva firma electrónica FIEL 
(e.firma) vigente; por lo que se acuerda favorable 
la petición solicitada por el promovente respecto al 
acceso del expediente electrónico. 
Por otra parte, respecto a las personas que refiere, 
señaladas cronológicamente para fácil 
identificación como: la sexta y la octava indicadas 
y conforme a la Clave Única de Registro de 
Población (CURP), proporcionada para tal efecto; 
según la consulta realizada por el secretario 
auxiliar respectivo, en el Sistema Electrónico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), al tenor de las constancias que se 
ordenaron agregar a este expediente, se puede 
advertir que las firmas electrónicas FIREL y FIEL 
(e.firma) de esas personas se encuentran sin 
vigencia, por tanto no es posible autorizar su 
acceso del expediente electrónico. 
Lo anterior, en el entendido de que podrán acceder 
una vez que sea agregado este proveído al 
expediente en que se actúa. Sin embargo, se 
precisa que el acceso estará condicionado a que 
las firmas en relación con las cuales se otorga la 
autorización, se encuentren vigentes al momento 
de pretender ingresar a éste. 
Bajo esa tónica, se apercibe al Poder Ejecutivo 
Federal, al promovente y a los autorizados que en 
caso de incumplimiento del deber de secrecía o 
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del mal uso que pueda dar a la información 
derivada de la consulta al expediente electrónico 
autorizado, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de las 
Leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
En tal virtud, como lo solicita el promovente, se 
autoriza la recepción de notificaciones electrónicas 
al Poder Ejecutivo Federal por conducto de 
cualquiera de las personas autorizadas para la 
consulta del expediente electrónico, la cual surtirá 
sus efectos con motivo de la notificación por lista 
de éste proveído; en la inteligencia de que las 
siguientes determinaciones jurisdiccionales se 
notificarán a la parte respectiva por vía electrónica 
en tanto no revoque la referida solicitud. 
De igual manera, hágase del conocimiento al 
Poder Ejecutivo Federal que, en términos del 
artículo 28 del referido Acuerdo General 8/2020, 
las notificaciones respectivas se tendrán por 
realizadas cuando cualesquiera de sus autorizados 
para consultar un expediente electrónico accedan 
a éste y consulten el acuerdo respectivo, sin 
menoscabo de que al tenor del diverso artículo 29, 
párrafo primero, del invocado Acuerdo General, 
dichas notificaciones se tengan por realizadas en 
caso de que no se consulte el acuerdo respectivo 
en el expediente electrónico dentro de los dos días 
hábiles siguientes al en que aquél se haya 
ingresado en éste. 
Por otra parte, no ha lugar a acordar de 
conformidad la solicitud del Poder Ejecutivo 
Federal respecto de hacer uso de aparatos y 
medios electrónicos para reproducir las 
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constancias de autos, en virtud de que el artículo 
278 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria en términos del artículo 1 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos sólo prevé la 
posibilidad de que las partes puedan solicitar, a su 
costa, copia certificada de cualquier constancia o 
documento que obre en autos; además de que el 
referido Poder Ejecutivo, por conducto de sus 
autorizados, podrá consultar el expediente 
electrónico y descargar en sus equipos de 
cómputo copia simple de las constancias que 
obren en éste, con los apercibimientos decretados 
con anterioridad. 
En relación con la solicitud formulada por el Poder 
Ejecutivo Federal, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

194/2020 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DE 
TAMAULIPAS 

   15/diciembre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios y anexos del Consejero Jurídico 
del Poder Ejecutivo Federal, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta, 
designando delegados y señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
Además, intégrense al expediente, para que surtan 
efectos legales, las constancias de verificación de 
firma electrónica, realizadas por el secretario 
auxiliar respectivo, para proveer una solicitud de 
autorización para acceder a un expediente 
electrónico, así como sus respectivas evidencias 
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criptográficas. 
En cuanto a la solicitud formulada por el Poder 
Ejecutivo Federal, para tener acceso al expediente 
electrónico y se autorice su consulta a las 
personas con la calidad que de ella refiere, debe 
decirse que una vez hecha la verificación en el 
“Sistema Electrónico de la SCJN”, según la 
consulta realizada por el secretario auxiliar 
respectivo, al tenor de las constancias que se 
ordenaron agregar a este expediente, se advierte 
que de las catorce personas que señala en su 
oficio para tener acceso al expediente electrónico 
solamente doce son las que efectivamente 
cuentan con la respectiva firma electrónica FIEL 
(e.firma) vigente; por lo que se acuerda favorable 
la petición solicitada por el promovente respecto al 
acceso del expediente electrónico. 
Por otra parte, respecto a las personas que refiere, 
señaladas cronológicamente para fácil 
identificación como: la sexta y la octava indicadas 
y conforme a la Clave Única de Registro de 
Población (CURP), proporcionada para tal efecto; 
según la consulta realizada por el secretario 
auxiliar respectivo, en el Sistema Electrónico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), al tenor de las constancias que se 
ordenaron agregar a este expediente, se puede 
advertir que las firmas electrónicas FIREL y FIEL 
(e.firma) de esas personas se encuentran sin 
vigencia, por tanto no es posible autorizar su 
acceso del expediente electrónico. 
Lo anterior, en el entendido de que podrán acceder 
una vez que sea agregado este proveído al 
expediente en que se actúa. Sin embargo, se 
precisa que el acceso estará condicionado a que 
las firmas en relación con las cuales se otorga la 
autorización, se encuentren vigentes al momento 
de pretender ingresar a éste. 
Bajo esa tónica, se apercibe al Poder Ejecutivo 
Federal, al promovente y a los autorizados que en 
caso de incumplimiento del deber de secrecía o 
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del mal uso que pueda dar a la información 
derivada de la consulta al expediente electrónico 
autorizado, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de las 
Leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
En tal virtud, como lo solicita el promovente, se 
autoriza la recepción de notificaciones electrónicas 
al Poder Ejecutivo Federal por conducto de 
cualquiera de las personas autorizadas para la 
consulta del expediente electrónico, la cual surtirá 
sus efectos con motivo de la notificación por lista 
de éste proveído; en la inteligencia de que las 
siguientes determinaciones jurisdiccionales se 
notificarán a la parte respectiva por vía electrónica 
en tanto no revoque la referida solicitud. 
De igual manera, hágase del conocimiento al 
Poder Ejecutivo Federal que, en términos del 
artículo 28 del referido Acuerdo General 8/2020, 
las notificaciones respectivas se tendrán por 
realizadas cuando cualesquiera de sus autorizados 
para consultar un expediente electrónico accedan 
a éste y consulten el acuerdo respectivo, sin 
menoscabo de que al tenor del diverso artículo 29, 
párrafo primero, del invocado Acuerdo General, 
dichas notificaciones se tengan por realizadas en 
caso de que no se consulte el acuerdo respectivo 
en el expediente electrónico dentro de los dos días 
hábiles siguientes al en que aquél se haya 
ingresado en éste. 
Por otra parte, no ha lugar a acordar de 
conformidad la solicitud del Poder Ejecutivo 
Federal respecto de hacer uso de aparatos y 
medios electrónicos para reproducir las 
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constancias de autos, en virtud de que el artículo 
278 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria en términos del artículo 1 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos sólo prevé la 
posibilidad de que las partes puedan solicitar, a su 
costa, copia certificada de cualquier constancia o 
documento que obre en autos; además de que el 
referido Poder Ejecutivo, por conducto de sus 
autorizados, podrá consultar el expediente 
electrónico y descargar en sus equipos de 
cómputo copia simple de las constancias que 
obren en éste, con los apercibimientos decretados 
con anterioridad. 
En relación con la solicitud formulada por el Poder 
Ejecutivo Federal, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

196/2020 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DE 
AGUASCALIENTES 

   15/diciembre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios y anexos del Consejero Jurídico 
del Poder Ejecutivo Federal, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta, 
designando delegados y señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
Así mismo, glósese al expediente para que surtan 
efectos legales, el escrito y anexos del Gobernador 
del Poder Ejecutivo de Aguascalientes, a quien se 
tiene por presentado con la personalidad que 
ostenta, designando delegados y desahogando el 
requerimiento formulado en proveído de cuatro de 
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diciembre de dos mil veinte, al exhibir copia 
certificada de la Constancia de Mayoría y Validez 
del Gobernador de Aguascalientes, así como el 
Periódico Oficial de la entidad; por tanto se deja 
sin efectos el apercibimiento decretado. 
Además, intégrense al expediente, para que surtan 
efectos legales, las constancias de verificación de 
firma electrónica, realizadas por el secretario 
auxiliar respectivo, para proveer una solicitud de 
autorización para acceder a un expediente 
electrónico, así como sus respectivas evidencias 
criptográficas. 
En cuanto a la solicitud formulada por los Poderes 
Ejecutivo Federal y Ejecutivo de Aguascalientes, 
para tener acceso al expediente electrónico y se 
autorice su consulta a las personas con la calidad 
que de ellas refieren, debe decirse que una vez 
hecha la verificación en el “Sistema Electrónico de 
la SCJN”, según la consulta realizada por el 
secretario auxiliar respectivo, al tenor de las 
constancias que se ordenaron agregar a este 
expediente, se advierte en el caso del Poder 
Ejecutivo Federal que de las catorce personas que 
señala en su oficio para tener acceso al 
expediente electrónico solamente doce son las que 
efectivamente cuentan con la respectiva firma 
electrónica FIEL (e.firma) vigente; sin embargo, 
para ambos Poderes se acuerda favorable la 
petición solicitada por los promoventes respecto al 
acceso del expediente electrónico. 
Por otra parte, respecto a las personas que refiere 
el Poder Ejecutivo Federal, señaladas 
cronológicamente para fácil identificación como: la 
sexta y la octava indicadas y conforme a la Clave 
Única de Registro de Población (CURP), 
proporcionada para tal efecto; según la consulta 
realizada por el secretario auxiliar respectivo, en el 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), al tenor de las 
constancias que se ordenaron agregar a este 
expediente, se puede advertir que las firmas 
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electrónicas FIREL y FIEL (e.firma) de esas 
personas se encuentran sin vigencia, por tanto no 
es posible autorizar su acceso del expediente 
electrónico. 
Lo anterior, en el entendido de que podrán acceder 
una vez que sea agregado este proveído al 
expediente en que se actúa. Sin embargo, se 
precisa que el acceso estará condicionado a que 
las firmas en relación con las cuales se otorga la 
autorización, se encuentren vigentes al momento 
de pretender ingresar a éste. 
Bajo esa tónica, se apercibe a los Poderes 
Ejecutivo Federal y Ejecutivo de Aguascalientes, a 
los promoventes y a los autorizados que en caso 
de incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información derivada de la 
consulta al expediente electrónico autorizado, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las Leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
En tal virtud, como lo solicita el Poder Ejecutivo 
Federal, se autoriza la recepción de notificaciones 
electrónicas por conducto de cualquiera de las 
personas autorizadas para la consulta del 
expediente electrónico, la cual surtirá sus efectos 
con motivo de la notificación por lista de éste 
proveído; en la inteligencia de que las siguientes 
determinaciones jurisdiccionales se notificarán a la 
parte respectiva por vía electrónica en tanto no 
revoque la referida solicitud. 
De igual manera, hágase del conocimiento al 
Poder Ejecutivo Federal que, en términos del 
artículo 28 del referido Acuerdo General 8/2020, 
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las notificaciones respectivas se tendrán por 
realizadas cuando cualesquiera de sus autorizados 
para consultar un expediente electrónico accedan 
a éste y consulten el acuerdo respectivo, sin 
menoscabo de que al tenor del diverso artículo 29, 
párrafo primero, del invocado Acuerdo General, 
dichas notificaciones se tengan por realizadas en 
caso de que no se consulte el acuerdo respectivo 
en el expediente electrónico dentro de los dos días 
hábiles siguientes al en que aquél se haya 
ingresado en éste. 
Por otra parte, no ha lugar a acordar de 
conformidad la solicitud del Poder Ejecutivo 
Federal respecto de hacer uso de aparatos y 
medios electrónicos para reproducir las 
constancias de autos, en virtud de que el artículo 
278 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria en términos del artículo 1 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos sólo prevé la 
posibilidad de que las partes puedan solicitar, a su 
costa, copia certificada de cualquier constancia o 
documento que obre en autos; además de que el 
referido Poder Ejecutivo, por conducto de sus 
autorizados, podrá consultar el expediente 
electrónico y descargar en sus equipos de 
cómputo copia simple de las constancias que 
obren en éste, con los apercibimientos decretados 
con anterioridad. 
En relación con la solicitud formulada por el Poder 
Ejecutivo Federal, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
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surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

198/2020 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO COAHUILA  

   11/enero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios y anexos del Consejero Jurídico 
del Poder Ejecutivo Federal, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta, 
designando delegados y señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
Además, intégrense al expediente, para que surtan 
efectos legales, las constancias de verificación de 
firma electrónica, realizadas por el secretario 
auxiliar respectivo, para proveer una solicitud de 
autorización para acceder a un expediente 
electrónico, así como sus respectivas evidencias 
criptográficas. 
En cuanto a la solicitud formulada por el Poder 
Ejecutivo Federal, para tener acceso al expediente 
electrónico y se autorice su consulta a las 
personas con la calidad que de ella refiere, debe 
decirse que una vez hecha la verificación en el 
“Sistema Electrónico de la SCJN”, según la 
consulta realizada por el secretario auxiliar 
respectivo, al tenor de las constancias que se 
ordenaron agregar a este expediente, se advierte 
que de las catorce personas que señala en su 
oficio para tener acceso al expediente electrónico 
solamente doce son las que efectivamente 
cuentan con la respectiva firma electrónica FIEL 
(e.firma) vigente; por lo que se acuerda favorable 
la petición solicitada por el promovente respecto al 
acceso del expediente electrónico. 
Por otra parte, respecto a las personas que refiere, 
señaladas cronológicamente para fácil 
identificación como: la sexta y la octava indicadas 
y conforme a la Clave Única de Registro de 
Población (CURP), proporcionada para tal efecto; 
según la consulta realizada por el secretario 
auxiliar respectivo, en el Sistema Electrónico de la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), al tenor de las constancias que se 
ordenaron agregar a este expediente, se puede 
advertir que las firmas electrónicas FIREL y FIEL 
(e.firma) de esas personas se encuentran sin 
vigencia, por tanto no es posible autorizar su 
acceso del expediente electrónico. 
Lo anterior, en el entendido de que podrán acceder 
una vez que sea agregado este proveído al 
expediente en que se actúa. Sin embargo, se 
precisa que el acceso estará condicionado a que 
las firmas en relación con las cuales se otorga la 
autorización, se encuentren vigentes al momento 
de pretender ingresar a éste. 
Bajo esa tónica, se apercibe al Poder Ejecutivo 
Federal, al promovente y a los autorizados que en 
caso de incumplimiento del deber de secrecía o 
del mal uso que pueda dar a la información 
derivada de la consulta al expediente electrónico 
autorizado, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de las 
Leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
En tal virtud, como lo solicita el promovente, se 
autoriza la recepción de notificaciones electrónicas 
al Poder Ejecutivo Federal por conducto de 
cualquiera de las personas autorizadas para la 
consulta del expediente electrónico, la cual surtirá 
sus efectos con motivo de la notificación por lista 
de éste proveído; en la inteligencia de que las 
siguientes determinaciones jurisdiccionales se 
notificarán a la parte respectiva por vía electrónica 
en tanto no revoque la referida solicitud. 
De igual manera, hágase del conocimiento al 
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Poder Ejecutivo Federal que, en términos del 
artículo 28 del referido Acuerdo General 8/2020, 
las notificaciones respectivas se tendrán por 
realizadas cuando cualesquiera de sus autorizados 
para consultar un expediente electrónico accedan 
a éste y consulten el acuerdo respectivo, sin 
menoscabo de que al tenor del diverso artículo 29, 
párrafo primero, del invocado Acuerdo General, 
dichas notificaciones se tengan por realizadas en 
caso de que no se consulte el acuerdo respectivo 
en el expediente electrónico dentro de los dos días 
hábiles siguientes al en que aquél se haya 
ingresado en éste. 
Por otra parte, no ha lugar a acordar de 
conformidad la solicitud del Poder Ejecutivo 
Federal respecto de hacer uso de aparatos y 
medios electrónicos para reproducir las 
constancias de autos, en virtud de que el artículo 
278 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria en términos del artículo 1 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos sólo prevé la 
posibilidad de que las partes puedan solicitar, a su 
costa, copia certificada de cualquier constancia o 
documento que obre en autos; además de que, en 
términos del artículo 15, párrafo segundo, del 
Acuerdo General 8/2020, el referido Poder 
Ejecutivo, por conducto de sus autorizados, podrá 
consultar el expediente electrónico y descargar en 
sus equipos de cómputo copia simple de las 
constancias que obren en éste, con los 
apercibimientos decretados con anterioridad. 
En relación con la solicitud formulada por el Poder 
Ejecutivo Federal, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
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Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

11 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 80/2020-

CA, DERIVADO DE LA 
ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
136/2020 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

   25/enero/2021 
Visto el estado procesal del expediente, en virtud 
de que el nueve de septiembre de dos mil veinte la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación declaró sin materia el presente recurso 
de reclamación y, dado que dicha resolución 
quedó legalmente notificada a las partes, según 
las constancias que obran en autos, se ordena 
archivar este expediente como asunto concluido. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

 


